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MEDIDAS CAUTELARES

V.tb. Embargo

Jur.

Requeridas por la Adminstración

En un juicio relativo a un contrato administrativo, la Administración solicitó en apelación medidas 
cautelares que le habían sido rechazadas en pr. ins. Antes de otorgar estas medidas, los jueces deben 
determinar si hubo algún cambio en las circunstancias, si la reclamación está fundada en apariencia y si hay 
peligo con la demora, a fin de buscar el correcto equilibrio entre la eficacia de la Administración y el 
derecho a la tutela judicial efectiva. No. 48, Ter., Ago. 2012, B.J. 1221.


